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y de los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como 
Memoria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en 
la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación de 
lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1975 —P. D., el Director general dé 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17489 ORDEN de 29 de julio de 1975 por la que se con
voca a concurso de acceso la cátedra de «Bioquí
mica» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Bioquímica» en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

1. " Anunciar la provisión de la misma a concurso de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo qué se determina en el artículo 16 de- 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre - Estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, 
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes 
de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
junio) y 28 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do» del Í4 de noviembre).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de 
igual denominación a la anunciada o de «Bioquímica» de las 
Facultades de Ciencias y Medicina y «Química fisiológica» de 
la de Ciencias, disciplinas declaradas idénticas por la Orden 
de 18 de noviembre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

3. ° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del 
plazo de quince, días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de sep
tiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 28) y 
de los ejemplares o-separatas de sus-publicaciones, así como 
Memoria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en 
la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación de 
lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. I; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17490 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de las cátedras de «Psiquiatría» de la Fa
cultad de Medicina de las Universidades de Gra
nada, Santiago y Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 30 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de junio) para provisión de las cátedras de «Psi
quiatría» en la Facultad de Medicina de las Universidades de 
Granada, Santiago y Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid, 28 de julio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

17491 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos a la oposición a la cátedra de «Economía de la 
Empresa» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Barcelona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo 
de 1975), correspondiente a .las oposiciones convocadas por Or-' 
den de 1 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 
4 de marzo) para provisión de la «cátedra de «Economía de la

Empresa» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a dicha opo
sición a los siguientes señores:

* D. N. I.

• Admitidos

D. José Antonio Fuelles Pérez ....................................... 28.035.656
D. Francisco Tarragó Sabaté ........ :................................ 39.742.143
D. José Alvaro Cuervo García ....................................... 10.737.351
D. Ramón M. Arana Gondra .......................................... 14.400.903
D. Ignacio Cruz Roche ..................................................... 2.485.143
D. Enrique Ribas Mirahgels .............................................. 36.462.815
D. Eduardo Javier Bueno Campos .................. ............... 352.076
D Juan Bilbao Berges ................................................... 36.599.877
D. Manuel Ortigueira Bouzada ......................................... 35.382.754
D. José Manuel Rodríguez Carrasco ................................ 10.663.648
D. Luis Tomás Diez de Castro ....... ................................... 25.025.211
D. Camilo Prado Freire .................................................... . 33.772.054

, Excluidos

. Segundo.—Declarar definitivamente excluido de dicha oposi
ción a don Fernando Martín Lamouroux, D. N. I. 7.571.868, por 
Haber presentado la reclamación contra la Resolución provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos fuera de plazo y por 
no haber presentado el trabajo científico al mismo tiempo que 
la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Tercero.—Contra la presente Resolución se Apdrá interpo
ner en el plazo de-quince días hábiles, a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», el recurso de alzada 
a que se refieren los artículos 121, 123, 124 y 125 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1938. ..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1975.:—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal de Universidades, Francisco 
Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

17492 RESOLUCION de. la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
relación de aspirantes admitidos al concurso de 
acceso convocado para la provisión de la cátedra de 
«Anestesiología y reanimación» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al 
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad, 
convocado por Orden de 6 de junio del corriente año («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de junio) para provisión de la cá
tedra de «Anestesiología y reanimación» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca el siguiente aspi
rante:

•
Don Miguel Angel Nalda Felipe.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general -de Personal de Universidades.

17493 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se excluye a 
doña María del Dulce Nombre Estefanía Alvarez 
de la relación de aspirantes admitidos al concur
so de acceso convocado para la provisión de la 
cátedra de «Filología latina» (segunda cátedra) de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.

Vista la instancia suscrita por doña María del Dulce Nom
bre Es,: anía Alvarez, aspirante al concurso de acceso con» 
vocado por Orden de 18 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de mayo) para provisión de la cátedra de «Fi
lología latina» (segunda cátedra) de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona, en la que renuncia 
a participar en dicho concurso,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a la petición 
de la señora Estefania Alvarez y, en su consecuencia, excluir-


